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No suele recibir correos electrónicos de chaparrojusticia@gmail.com. Por qué esto es importante

Bucaramanga, 14 de junio de 2024
 
Señores
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO
E. S. D
 

 

S
u

señoría, actuando como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio
del presente escrito, con el debido respeto, me permito informar a su Señoría lo siguiente:
 

·                 El día diecisiete (17) de mayo de 2024, el suscrito se comunicó con la curadora María
Albertina Aguirre, al teléfono 312 447 6545, para informarle sobre el requerimiento realizado
por su despacho.

 
·                 El mismo día, diecisiete (17) de mayo de 2024, por petición de la curadora, el suscrito, a
través de la plataforma WhatsApp, procedió a remitir el auto de fecha diecinueve (19) de abril del
2024, a la curadora María Albertina Aguirre.

 
Por lo anterior, me permito manifestar que el suscrito ha cumplido con las diligencias pertinentes de
notificación para dar continuidad al proceso de la referencia, por lo cual, solicito a su Señoría que se
continúe con el trámite procesal.

cordialmente,
--
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Bucaramanga, 14 de junio de 2024 
 
Señores 
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 
E. S. D 
 

 
Su señoría, actuando como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito, con el debido respeto, me permito informar a 
su Señoría lo siguiente: 
 

• El día diecisiete (17) de mayo de 2024, el suscrito se comunicó con la curadora María 
Albertina Aguirre, al teléfono 312 447 6545, para informarle sobre el requerimiento 
realizado por su despacho. 

 
• El mismo día, diecisiete (17) de mayo de 2024, por petición de la curadora, el 

suscrito, a través de la plataforma WhatsApp, procedió a remitirle el auto de fecha 
diecinueve (19) de abril del 2024, a la curadora María Albertina Aguirre. 

 
Por lo anterior, me permito manifestar que el suscrito ha cumplido con las diligencias 
pertinentes de notificación para dar continuidad al proceso de la referencia, por lo cual, 
solicito a su Señoría que se continúe con el trámite procesal. 
 
 
Cordialmente;  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
FERNANDO CHAPARRO VALERO 
C.C. Nº 91.283.066 de Bucaramanga 
T.P. Nº 149.125 del C.S.J. 
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